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ACUERDO NACIONAL 

Los integrantes del Acuerdo Nacional, reunidos en sesión extraordinaria, ante la exposición del señor 
Canciller de la República, Embajador José Antonio García Belaunde, sobre la demanda que el Gobierno 
del Perú interpondrá en materia de delimitación marítima con Chile ante la Corte Internacional de Justicia 
expresan:  

Su compromiso con la sexta política de Estado del Acuerdo Nacional, que afirma una política exterior 
para la paz, la democracia, el desarrollo y la integración. 

Su firme y unánime respaldo a la decisión adoptada por el Gobierno Peruano de someter a la jurisdicción 
de la Corte Internacional de Justicia la cuestión pendiente con Chile en materia de delimitación marítima. 

Su apoyo a las acciones que en relación a dicha materia viene adoptando el Gobierno del Perú, a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Agente peruano ante la Corte Internacional de Justicia, 
Embajador Allan Wagner Tizón. 

Lima, 10 de enero de 2008. 
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